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A quien pueda interesar. 

Quito, Ecuador. 

  

Asunto: Otorgamiento de Poder Especial. 

ANDRÉS FELIPE URIBE ARANGO, mayor, domiciliado en Miami, Estado de la Florida, Estados 

Unidos de América, identificado con cédula de ciudadanía número98.559.617, expedido por la 

República de Colombia, obrando en calidad de Presidente de la sociedad TODO1 SERVICES, INC. 

con domicilio en Miami, Estado de la Florida, Estados Unidos de América con número federal de 

identificación 522249861, siendo mi representada accionista de UNOSYSTEMS S.A., por medio del 

presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente, al doctor .AYAX y 

SUÁREZ MURILLO, mayor de edad, domiciliado en Quito, Ecuador, identificado con la cédula de 

ciudadanía ecuatoriana número 1709173551, para que represente los derechos que a mi 

representada corresponden como accionista de esa sociedad ante cualquier trámite que deba 

realizarse en virtud de la Resolución No. SC-DSC-G-12-002 de la Superintendencia de Compañías 

de Ecuador de 12 de marzo del 2012, en especial a nuestro nombre está facultado para que en la 

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador: 1) pueda registrarnos como sociedad 

extranjera accionista en la sociedad ecuatoriana UNOSYSTEMS S. A., con expediente número 

158265; 2) Otorgar e informar la nuestra nomina o lita socios a la Superintendencia de Compañías 

de Ecuador para lo cual le autorizamos expresamente para la suscripción de instrumentos públicos 

y/o privados requeridos para el cumplimiento del REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTOS QUE DEBEN REMITIR LAS COMPAÑIAS MERCANTILES SUJETAS AL CONTROL Y 

VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS QUE CUENTEN CON SOCIEDADES 

EXTRANJERAS EN CALIDAD DE SOCIOS O ACCIONISTAS. 
  

El Apoderado está facultadopara ejecutar todas las acciones necesarias para el cabal cumplimiento 

de su encargo. 

El presente poder confiere representación. 
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